
CONSTANCIA SECRETARIAL: 13-09-2022. A despacho para impulso procesal, se 

informa que se recibió respuesta de la NUEVA EPS y de EMERGIA: 

 

 

 
Sírvase proveer. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente -6 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
               Interlocutorio N° 1907 

Radicado: 17-001-40-03-002-2022-00428-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PAUL MICHEL PINEDA AGUIRRE 

                DEMANDADA:  STEFFANY PEREZ CUESTA 

ANTONIO JOSE CUESTA MEJIA 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

Dar aplicación al art. 291 parágrafo 3º del C.G.P., en el sentido de realizar la 

notificación al demandado ANTONIO JOSE CUESTA MEJIA por correo electrónico 

vazar25@hotmail.com  

 

A la demandada STEFFANY PEREZ CUESTA se notificará al correo electrónico: 

steffanycuesta2@gmail.com 

 

Lo que se hará a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES de esta Ciudad.  

 

En consecuencia, envíese la comunicación pertinente con los anexos del caso.  
 

 
Por último, se pone en conocimiento la respuesta del pagador EMERGIA, en la 

cual informa que la medida no surte efecto por cuanto la señora STEFFANY 

PEREZ CUESTA no labora en dicha empresa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 14-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Fernando Gutierrez Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Manizales - Caldas
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